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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DE APERTURA PARA EL EXPEDIENTE Nº 
2024/LIC/0055, QUE TIENE POR OBJETO “Servicio de intervenciones quirurgicas 
programadas en Palma de Mallorca, para Mutua Intercomarcal.”.

En Barcelona, siendo las 10:25 horas del día 27/05/2024 y en la sede de Mutua 
Intercomarcal, sita en Avenida Icaria 133-135, 08005 Barcelona, para la apertura de la 
Documentación General (SOBRE A) del citado expediente, comparecen: 

 Los miembros de la Mesa de Contratación de Mutua Intercomarcal, Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social nº 39, constituida por acuerdo de la Junta 
Directiva de la Entidad en fecha 18/01/2024 (Acta nº 183 del libro de actas del citado 
órgano de gobierno de la Mutua, que forman parte de la misma por designación 
efectuada por la propia Junta Directiva en la citada acta nº 183 como mesa de 
contratación permanente.

Se declara abierto el acto. Acto seguido se detallan las empresas presentadas a la licitación 
y que presentaron sus ofertas antes de la fecha y hora límite señalados en el anuncio de 
licitación.

EMPRESAS NIF FECHA DE RECEPCION LOTE
IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD SLU B87324844 24/05/2024 1

APERTURA SOBRE A - DOCUMENTACIÓN GENERAL:

A continuación, se procede a la apertura del SOBRE A (Documentación General), y a la 
calificación de los documentos acreditativos del cumplimiento de requisitos previos por parte 
de las empresas presentadas a la licitación.

Abiertos los sobres, examinado su contenido y comprobado éste de acuerdo con lo dispuesto 
en el Pliego, se deja constancia en la presente acta que las empresas licitadoras han 
presentado correctamente la documentación, resultando admitidas a la licitación /// la 
empresa ha presentado la documentación con las siguientes deficiencias y omisiones:

No teniendo más asuntos que tratar y a la espera de la apertura de los sobres restantes y, 
en su caso, se acuerda solicitar la subsanación de documentación a las entidades que 
figuran en el cuadro adjunto informándoles de que disponen de 3 días hábiles, bajo 
apercibimiento de la exclusión de sus candidaturas de la licitación en el caso de no subsanar 
dichos errores en plazo concedido al efecto. 
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Se levanta la sesión a las 10:25

Órgano de apoyo al Órgano de Contratación

Gonzalo Márquez Pérez
  

 Secretarias: Susana Sierra / Núria González


